
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2021/520 DE LA COMISIÓN 

de 24 de marzo de 2021 

por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que respecta a la trazabilidad de determinados animales terrestres en 

cautividad 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a las 
enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan algunos actos en materia de sanidad 
animal («Legislación sobre sanidad animal») (1), y en particular su artículo 120, apartado 1 y apartado 2, letras c), d) y f), 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (UE) 2016/429 establece requisitos de trazabilidad aplicables a los animales terrestres en cautividad y 
a los productos reproductivos y faculta a la Comisión para adoptar actos de ejecución a este respecto. 

(2) El Reglamento Delegado de la Comisión (UE) 2019/2035 (2) completa el Reglamento (UE) 2016/429 mediante el 
establecimiento de normas detalladas relativas a la trazabilidad de los animales terrestres en cautividad y de los 
huevos para incubar. 

(3) A fin de garantizar una aplicación uniforme en la Unión de las normas de trazabilidad establecidas en el Reglamento 
(UE) 2016/429 y en el Reglamento Delegado (UE) 2019/2035, deben adoptarse determinadas normas mediante el 
presente Reglamento. 

(4) Los artículos 112, 113 y 115 del Reglamento (UE) 2016/429 establecen la obligación de que los operadores que 
tengan animales de las especies bovina, ovina, caprina y porcina en cautividad transmitan la información relativa a 
sus animales a las bases de datos informáticas establecidas de conformidad con el artículo 109, apartado 1, de dicho 
Reglamento. Para garantizar que todas las actualizaciones se transmiten con regularidad a dichas bases de datos, es 
necesario especificar en el presente Reglamento los plazos para transmitir dicha información. 

(5) Además, la información transmitida por los operadores de los bovinos, ovinos, caprinos y porcinos en cautividad 
debe ser accesible para ellos por lo que se refiere a sus animales y sus establecimientos después de la transmisión. 
Por lo tanto, deben establecerse en el presente Reglamento normas para un acceso uniforme a los datos contenidos 
en las bases de datos informáticas establecidas de conformidad con el artículo 109, apartado 1, del Reglamento (UE) 
2016/429. 

(6) Además, a fin de garantizar una calidad comparable de las bases de datos de toda la Unión, también deben 
establecerse en el presente Reglamento otros detalles y formatos técnicos y operativos de las bases de datos 
informáticas relativas a bovinos, ovinos, caprinos y porcinos en cautividad. 

(7) En las condiciones establecidas en el artículo 110, apartado 1, letra b), y en el artículo 112, letra b), del Reglamento 
(UE) 2016/429, el intercambio de datos electrónicos entre los Estados miembros podrá sustituir a la expedición de 
documentos de identificación correspondientes a bovinos cuando estos se trasladen entre Estados miembros. El 
protocolo BOVEX, establecido por la Comisión, está concebido para el intercambio de datos electrónicos entre 
bases de datos informáticas de los Estados miembros en relación con los bovinos. La Comisión debe reconocer la 
plena operatividad de esos intercambios de datos electrónicos entre bases de datos informáticas de los Estados 
miembros con arreglo a dicho protocolo. 

(1) DO L 84 de 31.3.2016, p. 1.
(2) Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 de la Comisión, de 28 de junio de 2019, por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 

del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las normas sobre los establecimientos que tengan animales terrestres y las 
plantas de incubación, y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en cautividad y de los huevos para incubar (DO L 314 de 
5.12.2019, p. 115).
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(8) Si bien los medios de identificación que deben utilizarse para las distintas especies de animales terrestres, en 
particular los bovinos, ovinos, caprinos, porcinos, camélidos, cérvidos y psitácidas en cautividad están 
determinados por el Reglamento Delegado (UE) 2019/2035, las especificaciones técnicas de estos medios de 
identificación deben establecerse en el presente Reglamento. 

(9) El Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 establece los requisitos para la identificación electrónica de los bovinos, 
ovinos, caprinos, porcinos, camélidos, cérvidos y psitácidas en cautividad. Dichos identificadores electrónicos deben 
ser autorizados por la autoridad competente del Estado miembro donde los animales se tengan en cautividad. A fin 
de garantizar la legibilidad de dichos identificadores electrónicos cuando se trasladan animales entre Estados 
miembros, deben establecerse en el presente Reglamento las normas y condiciones con arreglo a las cuales la 
autoridad competente puede autorizar tales identificadores electrónicos. Dichas autorizaciones también deben tener 
en cuenta las normas ISO/IEC pertinentes. 

(10) A fin de garantizar una aplicación uniforme de la identificación y la trazabilidad en toda la Unión, deben establecerse 
en el presente Reglamento los plazos para dotar a los bovinos, ovinos, caprinos, porcinos, camélidos, cérvidos y 
psitácidas en cautividad de los medios de identificación correspondientes. 

(11) Hasta la fecha de aplicación del Reglamento (UE) 2016/429, las normas de la Unión en materia de trazabilidad 
incluyen diversas exenciones del sistema de identificación y registro con respecto a algunas categorías de animales, 
como los animales en cautividad en condiciones extensivas. Procede revisar dichas normas y aplicar un enfoque 
equilibrado y armonizado para las exenciones del sistema de identificación y registro, teniendo en cuenta los riesgos 
pertinentes, por una parte, y la proporcionalidad y eficacia de las medidas, por otra. Por lo tanto, procede establecer 
en el presente Reglamento nuevas normas que reflejen este enfoque. 

(12) Es esencial preservar la plena trazabilidad de los bovinos, ovinos, caprinos, porcinos, camélidos, cérvidos y psitácidas 
en cautividad en cualquier momento y evitar cualquier operación que pueda poner en peligro la trazabilidad. La 
retirada, la modificación y la sustitución de los medios de identificación son operaciones que podrían poner en 
peligro la trazabilidad. Por lo tanto, estas operaciones solo deben llevarse a cabo una vez que la autoridad 
competente haya autorizado a los operadores para ello. En el Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 se establecen 
determinadas normas relativas a la retirada, la modificación y la sustitución. Se necesitan disposiciones adicionales 
para estas operaciones a fin de abordar aspectos específicos, como los plazos de dichas operaciones, y deben 
establecerse en el presente Reglamento. 

(13) A fin de garantizar una transición fluida al nuevo marco jurídico, los operadores de los Estados miembros deben 
estar en condiciones de seguir utilizando los medios de identificación autorizados antes del 21 de abril de 2021 de 
conformidad con el Reglamento (CE) n.o 1760/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo (3), el Reglamento (CE) 
n.o 21/2004 del Consejo (4) y la Directiva 2008/71/CE del Consejo (5), así como con los actos adoptados sobre la 
base de dichos Reglamentos y de dicha Directiva durante un período transitorio no superior a dos años a partir de la 
fecha de aplicación del presente Reglamento. 

(14) Dado que el Reglamento (UE) 2016/429 es aplicable con efectos a partir del 21 de abril de 2021, el presente 
Reglamento también debe ser aplicable a partir de esa fecha. 

(15) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, 
Animales, Alimentos y Piensos. 

(3) Reglamento (CE) n.o 1760/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de julio de 2000, que establece un sistema de 
identificación y registro de los animales de la especie bovina y relativo al etiquetado de la carne de vacuno y de los productos a base de 
carne de vacuno y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.o 820/97 del Consejo (DO L 204 de 11.8.2000, p. 1).

(4) Reglamento (CE) n.o 21/2004 del Consejo, de 17 de diciembre de 2003, por el que se establece un sistema de identificación y registro 
de los animales de las especies ovina y caprina y se modifica el Reglamento (CE) n.o 1782/2003 y las Directivas 92/102/CEE 
y 64/432/CEE (DO L 5 de 9.1.2004, p. 8).

(5) Directiva 2008/71/CE del Consejo, de 15 de julio de 2008, relativa a la identificación y al registro de cerdos (DO L 213 de 8.8.2008, 
p. 31).
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HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

Objeto y ámbito de aplicación 

El presente Reglamento establece normas en relación con: 

1) los plazos para que los operadores transmitan información para el registro, en bases de datos informáticas, de los 
bovinos, ovinos, caprinos y porcinos en cautividad; 

2) un acceso uniforme a los datos contenidos en las bases de datos informáticas de los bovinos, ovinos, caprinos y 
porcinos en cautividad, así como a las especificaciones técnicas y las normas de funcionamiento de dichas bases de 
datos; 

3) las modalidades y condiciones técnicas para el intercambio de datos electrónicos sobre los bovinos en cautividad entre 
bases de datos informáticas de los Estados miembros y la declaración de la plena operatividad de un sistema de 
intercambio de datos; 

4) las especificaciones técnicas, los formatos y el diseño de los medios de identificación de los bovinos, ovinos, caprinos, 
porcinos, camélidos y cérvidos en cautividad; 

5) los requisitos técnicos relativos a los medios de identificación de las psitácidas en cautividad; 

6) los plazos para la aplicación de los medios de identificación de los bovinos, ovinos, caprinos, porcinos, camélidos y 
cérvidos en cautividad nacidos en la Unión o después de la entrada de dichos animales en la Unión; 

7) la configuración del código de identificación de los bovinos, ovinos, caprinos, camélidos y cérvidos en cautividad; 

8) la retirada, modificación y sustitución de los medios de identificación de los bovinos, ovinos, caprinos, porcinos, 
camélidos y cérvidos en cautividad y los plazos para dichas operaciones; 

9) medidas transitorias relativas a la autorización de medios de identificación. 

Artículo 2 

Definiciones 

A efectos del presente Reglamento, se aplicarán las definiciones establecidas en el artículo 2 del Reglamento Delegado (UE) 
2019/2035. 

CAPÍTULO 2 

BASES DE DATOS INFORMÁTICAS 

Artículo 3 

Plazos y procedimientos para la transmisión de información por parte de los operadores para el registro de los 
bovinos, ovinos, caprinos y porcinos en cautividad 

1. Los operadores que tengan bovinos, ovinos, caprinos y porcinos en cautividad transmitirán la información sobre los 
desplazamientos, nacimientos y muertes a los que se hace referencia en el artículo 112, letra d), del Reglamento (UE) 
2016/429 y sobre los desplazamientos a los que se hace referencia en el artículo 113, apartado 1, letra c), de dicho 
Reglamento y en el artículo 56, letra b), del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 para su registro en las bases de datos 
informáticas establecidas para esas especies en un plazo de transmisión que determinarán los Estados miembros. El plazo 
máximo para transmitir la información no excederá de siete días tras el desplazamiento, el nacimiento o la muerte de los 
animales, según proceda. 

ES Diario Oficial de la Unión Europea 25.3.2021                                                                                                                                         L 104/41   



2. En el caso de los nacimientos, a la hora de determinar el plazo máximo para transmitir la información, los Estados 
miembros podrán utilizar como punto de partida del plazo en cuestión la fecha en que se aplique el medio de 
identificación al animal, siempre que no exista riesgo de confusión entre dicha fecha y la fecha de nacimiento del animal. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, la autoridad competente podrá ampliar el plazo máximo para transmitir la 
información sobre los desplazamientos a los que se hace referencia en el apartado 1 hasta catorce días después de los 
desplazamientos de los bovinos dentro del mismo Estado miembro, desde establecimientos de origen hasta 
establecimientos de pasto registrados que estén situados en zonas de montaña. La autoridad competente podrá decidir 
aceptar las listas de los bovinos sujetos a desplazamientos a establecimientos de pasto registrados presentadas por los 
operadores de dichos establecimientos. Dichas listas deberán contener: 

a) el número de registro único del establecimiento de pasto registrado; 

b) el código de identificación de los animales; 

c) el número de registro único del establecimiento de origen; 

d) la fecha de llegada de los animales al establecimiento de pasto registrado; 

e) la fecha estimada de salida de los animales del establecimiento de pasto registrado. 

Artículo 4 

Acceso uniforme a los datos contenidos en las bases de datos informáticas de los bovinos, ovinos, caprinos y 
porcinos en cautividad 

Los Estados miembros velarán por que los operadores que tengan bovinos, ovinos, caprinos y porcinos en cautividad 
dispongan, previa solicitud y de forma gratuita, de acceso, al menos solo de lectura, a un mínimo de la información 
relativa a sus establecimientos contenida en las bases de datos informáticas mencionadas en el artículo 109, apartado 1, 
letras a) a c), del Reglamento (UE) 2016/429. 

Artículo 5 

Especificaciones técnicas para las bases de datos informáticas de los bovinos, ovinos, caprinos y porcinos en 
cautividad 

Los Estados miembros velarán por que las bases de datos informáticas de los bovinos, ovinos, caprinos y porcinos en 
cautividad mencionadas en el artículo 109, apartado 1, letras a) a c), del Reglamento (UE) 2016/429 se establezcan de tal 
manera que la información registrada en dichas bases de datos pueda intercambiarse entre bases de datos informáticas de 
los Estados miembros en el formato establecido en la tercera columna del cuadro del anexo I del presente Reglamento. 

Artículo 6 

Normas de funcionamiento de las bases de datos informáticas de los bovinos, ovinos, caprinos y porcinos en 
cautividad 

Los Estados miembros aplicarán las medidas técnicas y organizativas adecuadas para garantizar que las bases de datos 
informáticas de los bovinos, ovinos, caprinos y porcinos en cautividad mencionadas en el artículo 109, apartado 1, letras 
a) a c), del Reglamento (UE) 2016/429 sigan funcionando ante posibles perturbaciones. Asimismo, dichas medidas 
garantizarán la seguridad, integridad y autenticidad de la información registrada en dichas bases de datos. 

Artículo 7 

Modalidades y condiciones técnicas para el intercambio de datos electrónicos de los documentos de identificación 
de los bovinos en cautividad entre bases de datos informáticas de los Estados miembros 

1. Cuando los Estados miembros intercambien electrónicamente con otros Estados miembros datos de los documentos 
de identificación de los bovinos en cautividad mencionados en el artículo 44, letras a) a c), del Reglamento Delegado (UE) 
2019/2035, dichos datos se intercambiarán en el formato de definición de esquema XML que la Comisión pondrá a 
disposición de la autoridad competente. 
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2. La autoridad competente del Estado miembro de origen de los bovinos en cautividad que vayan a desplazarse se 
asegurará de que los datos del documento de identificación se transmitan electrónicamente al Estado miembro de destino 
antes de la salida de los animales, y de que cada transmisión disponga de un sello de tiempo. 

Artículo 8 

Reconocimiento de la plena operatividad de un sistema de intercambio de datos electrónicos de los documentos 
de identificación de los bovinos en cautividad entre bases de datos informáticas de los Estados miembros 

1. Se reconocerá que disponen de un sistema de plena operatividad los Estados miembros que intercambien 
electrónicamente datos de los documentos de identificación a través de un sistema establecido por la Comisión y 
concebido para el intercambio de datos relativos a los bovinos en cautividad entre bases de datos informáticas de los 
Estados miembros. 

2. La Comisión establecerá y publicará en su sitio web la lista de los Estados miembros que intercambien datos de 
documentos de identificación a través de dicho sistema. 

CAPÍTULO 3 

MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN 

Artículo 9 

Especificaciones técnicas, formatos y diseño de los medios de identificación de los bovinos, ovinos, caprinos, 
porcinos, camélidos y cérvidos en cautividad 

1. La autoridad competente solo autorizará el uso de los crotales convencionales o de las pulseras convencionales en la 
cuartilla mencionados en el anexo III, letras a) y b), del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 como medios de 
identificación de los bovinos, ovinos, caprinos, porcinos, camélidos y cérvidos en cautividad si dichos medios de 
identificación cumplen las especificaciones técnicas establecidas en el anexo II, parte 1, del presente Reglamento. 

2. La autoridad competente solo autorizará el uso de los tatuajes mencionados en el anexo III, letra g), del Reglamento 
Delegado (UE) 2019/2035 como medios de identificación de los ovinos, caprinos, porcinos y cérvidos en cautividad, tal 
como se establece en el artículo 46, apartados 2 y 3, el artículo 52, apartado 1, letra b), el artículo 73, apartado 2, letra c), 
y el artículo 76, apartado 1, letra c), de dicho Reglamento Delegado si dichos tatuajes garantizan un marcado indeleble y 
una lectura adecuada. 

3. La autoridad competente solo autorizará el uso de los identificadores electrónicos mencionados en el anexo III, letras 
c) a f), del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 como medios de identificación de los bovinos, ovinos, caprinos, porcinos, 
camélidos y cérvidos en cautividad si dichos medios de identificación cumplen las especificaciones técnicas establecidas en 
el anexo II, parte 2, del presente Reglamento. Además, los identificadores electrónicos mencionados en el anexo III, letras c) 
y f), del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 deberán cumplir la especificación técnica establecida en el anexo II, parte 1, 
del presente Reglamento. 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 3, la autoridad competente podrá autorizar el uso de crotales electrónicos como 
medios de identificación de los porcinos en cautividad si dichos medios de identificación cumplen las especificaciones técnicas 
establecidas por el Estado miembro donde se tengan los porcinos en cautividad y muestran de manera visible, legible e 
indeleble el número de registro único: 

a) del establecimiento de nacimiento de los animales; o 

b) del último establecimiento de la cadena de suministro a que se refiere el artículo 53 del Reglamento Delegado (UE) 
2019/2035 cuando estos animales sean trasladados a un establecimiento fuera de dicha cadena de suministro. 
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Artículo 10 

Especificaciones técnicas, formatos y diseño de los medios de identificación de las psitácidas en cautividad 

1. Los operadores que tengan psitácidas en cautividad se asegurarán de que: 

a) la anilla mencionada en el artículo 76, apartado 1, letra a), del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 cumpla las 
especificaciones técnicas establecidas en el anexo II, parte 1, del presente Reglamento; 

b) el tatuaje mencionado en el artículo 76, apartado 1, letra c), del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 garantice un 
marcado indeleble y una lectura adecuada. 

2. La autoridad competente solo autorizará el uso de los transpondedores inyectables mencionados en el artículo 76, 
apartado 1, letra b), del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 como medios de identificación de las psitácidas en 
cautividad si dichos medios de identificación cumplen las especificaciones técnicas establecidas en el anexo II, parte 2, 
punto 2, del presente Reglamento. 

Artículo 11 

Normas operativas para la autorización de los identificadores electrónicos de los bovinos, ovinos, caprinos, 
porcinos, camélidos, cérvidos y psitácidas en cautividad 

1. A la hora de autorizar los identificadores electrónicos mencionados en el anexo III, letras c) a f), del Reglamento 
Delegado (UE) 2019/2035, de los bovinos, ovinos, caprinos, porcinos, camélidos, cérvidos y psitácidas en cautividad, la 
autoridad competente se asegurará de que los fabricantes de identificadores electrónicos hayan demostrado que las pruebas 
de conformidad y de rendimiento mencionadas en el anexo II, parte 2, punto 4, del presente Reglamento se han llevado a 
cabo en centros de ensayo acreditados de conformidad con la norma ISO/IEC 17025 «Requisitos generales para la 
competencia de los laboratorios de ensayo y calibración». 

2. A la hora de autorizar los identificadores electrónicos mencionados en el apartado 1, la autoridad competente podrá 
exigir que los fabricantes sometan los identificadores electrónicos a pruebas adicionales de solidez y resistencia para 
garantizar su funcionalidad en las condiciones geográficas o climáticas específicas del Estado miembro en cuestión, de 
conformidad con las normas establecidas por dicho Estado miembro. 

Artículo 12 

Configuración del código de identificación de los bovinos, ovinos, caprinos, camélidos y cérvidos en cautividad 

El código de identificación de los bovinos, ovinos, caprinos, camélidos y cérvidos en cautividad será el siguiente: 

a) el primer elemento del código de identificación será el código de país del Estado miembro donde el medio de 
identificación se haya aplicado por primera vez a los animales, en uno de los siguientes formatos: 

i) el código de dos letras conforme a la norma ISO 3166-1 alfa-2, excepto en el caso de Grecia, para la que se utilizará 
el código de dos letras «EL», o 

ii) el código de país de tres dígitos conforme a la norma ISO 3166-1 numérica; 

b) el segundo elemento del código de identificación será un código único para cada animal que no exceda de doce 
caracteres numéricos. 

Artículo 13 

Plazos para la aplicación de los medios de identificación de los bovinos en cautividad 

1. Los operadores se asegurarán de que los medios de identificación mencionados en el artículo 112, letra a), del 
Reglamento (UE) 2016/429 se apliquen a los bovinos en cautividad antes del vencimiento del plazo máximo después del 
nacimiento que determine el Estado miembro donde hayan nacido los animales. El plazo máximo será calculado a partir 
de la fecha de nacimiento del animal y no será superior a veinte días. 
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros podrán autorizar a los operadores a ampliar el plazo 
máximo para la aplicación de un segundo medio de identificación hasta sesenta días a partir de la fecha de nacimiento de 
los animales, por motivos relacionados con el desarrollo fisiológico de estos, si el segundo medio de identificación es un 
bolo ruminal. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros podrán autorizar a los operadores a ampliar el plazo 
máximo contemplado en el apartado 1 hasta nueve meses en las siguientes condiciones: 

a) los animales: 

i) son criados en condiciones extensivas, con terneros que permanecen con sus madres, 

ii) no están acostumbrados al contacto regular con seres humanos; 

b) la zona en la que se tengan los animales en cautividad garantiza un alto grado de aislamiento de estos; 

c) la ampliación no compromete la trazabilidad de los animales. 

Los Estados miembros podrán limitar la autorización mencionada en el párrafo primero a ciertas regiones geográficas, o 
a determinadas especies o razas de bovinos en cautividad. 

4. Los operadores se asegurarán de que los bovinos en cautividad no abandonen el establecimiento de nacimiento, a 
menos que se hayan aplicado a dichos animales los medios de identificación mencionados en el artículo 112, letra a), del 
Reglamento (UE) 2016/429. 

Artículo 14 

Plazos para la aplicación de los medios de identificación de los ovinos y caprinos en cautividad 

1. Los operadores se asegurarán de que los medios de identificación mencionados en el artículo 113, apartado 1, letra a), 
del Reglamento (UE) 2016/429 se apliquen a los ovinos y caprinos en cautividad antes del vencimiento del plazo máximo 
después del nacimiento que determine el Estado miembro donde hayan nacido los animales. El plazo máximo será 
calculado a partir de la fecha de nacimiento de los animales y no será superior a nueve meses. 

2. Los operadores se asegurarán de que los ovinos o caprinos en cautividad no abandonen el establecimiento de 
nacimiento, a menos que se hayan aplicado a dichos animales los medios de identificación mencionados en el 
artículo 113, apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) 2016/429. 

Artículo 15 

Plazos para la aplicación de los medios de identificación de los porcinos en cautividad 

1. Los operadores se asegurarán de que los medios de identificación mencionados en el artículo 115, letra a), del 
Reglamento (UE) 2016/429 se apliquen a los porcinos en cautividad antes del vencimiento del plazo después del 
nacimiento que determine el Estado miembro donde hayan nacido los animales. El plazo máximo será calculado a partir 
de la fecha de nacimiento de los animales y no será superior a nueve meses. 

2. Los operadores se asegurarán de que los porcinos en cautividad no abandonen el establecimiento de nacimiento ni 
salgan de la cadena de suministro a menos que se haya aplicado a dichos animales el medio de identificación mencionado 
en el artículo 115, letra a), del Reglamento (UE) 2016/429. 

Artículo 16 

Plazos para la aplicación de los medios de identificación de los camélidos y cérvidos en cautividad 

1. Los operadores se asegurarán de que los medios de identificación mencionados en el artículo 73, apartados 1 y 2, del 
Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 se apliquen a los camélidos y cérvidos en cautividad antes del vencimiento del plazo 
máximo después del nacimiento que determine el Estado miembro donde hayan nacido los animales. El plazo máximo será 
calculado a partir de la fecha de nacimiento de los animales y no será superior a nueve meses. 
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2. Los operadores se asegurarán de que los camélidos o cérvidos en cautividad no abandonen el establecimiento de nacimiento 
ni el establecimiento al que lleguen en primer lugar si dichos animales fueron trasladados al establecimiento desde el hábitat donde 
estaban como animales silvestres, a menos que se les hayan aplicado los medios de identificación mencionados en el artículo 73, 
apartados 1 y 2, del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035. 

3. La autoridad competente podrá eximir a los operadores que tengan renos en cautividad de los requisitos establecidos 
en los apartados 1 y 2, siempre que la exención no comprometa la trazabilidad de los animales. 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros podrán eximir a los operadores que tengan cérvidos 
en cautividad de los requisitos del apartado 1, en las condiciones siguientes: 

a) los animales: 

i) son criados en condiciones extensivas, 

ii) no están acostumbrados al contacto regular con seres humanos; 

b) la zona en la que se tengan los animales en cautividad garantiza un alto grado de aislamiento de estos; 

c) la exención no compromete la trazabilidad de los animales. 

Artículo 17 

Plazos para la aplicación de los medios de identificación de los bovinos, ovinos, caprinos, porcinos, camélidos y 
cérvidos en cautividad después de su entrada en la Unión 

1. Después de la entrada en la Unión de los bovinos, ovinos, caprinos, porcinos, camélidos y cérvidos en cautividad, y en 
caso de que estos animales permanezcan en la Unión, los operadores se asegurarán de que los medios de identificación 
mencionados en el artículo 81 del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 se apliquen a dichos animales en un plazo de 
veinte días a partir de su llegada al establecimiento al que lleguen en primer lugar. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros a los que lleguen en primer lugar podrán autorizar a 
los operadores a ampliar el plazo máximo para la aplicación de un segundo medio de identificación hasta sesenta días a partir 
de la fecha de nacimiento de los animales, por motivos relacionados con el desarrollo fisiológico de los animales, si el segundo 
medio de identificación es un bolo ruminal. 

3. Los operadores se asegurarán de que los bovinos, ovinos, caprinos, porcinos, camélidos o cérvidos en cautividad no 
salgan del establecimiento al que lleguen en primer lugar, a menos que se hayan aplicado a dichos animales los medios de 
identificación mencionados en el artículo 81 del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035. 

Artículo 18 

Retirada y modificación de los medios de identificación de los bovinos, ovinos, caprinos, porcinos, camélidos y 
cérvidos en cautividad 

La autoridad competente solo podrá autorizar a los operadores a retirar o modificar los medios de identificación de los 
bovinos, ovinos, caprinos, porcinos, camélidos y cérvidos en cautividad si la retirada o modificación no compromete la 
trazabilidad de los animales, incluida la trazabilidad del establecimiento en el que nacieron, y, en su caso, si sigue siendo 
posible la identificación individual de los animales. 

Artículo 19 

Sustitución de los medios de identificación de los bovinos, ovinos, caprinos, porcinos, camélidos y cérvidos en 
cautividad y plazos para tales operaciones 

1. La autoridad competente solo podrá autorizar a los operadores a sustituir los medios de identificación de los bovinos, 
ovinos, caprinos, porcinos, camélidos y cérvidos en cautividad si la sustitución no compromete la trazabilidad de los 
animales, incluida la trazabilidad del establecimiento en el que nacieron, y, en su caso, si sigue siendo posible la 
identificación individual de los animales. 
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2. La sustitución a que se refiere el apartado 1 podrá autorizarse como sigue: 

a) cuando se haya identificado a los animales mediante dos medios de identificación y uno de esos medios de identificación 
haya pasado a ser ilegible o se haya perdido, siempre que el código de identificación de los animales no haya cambiado y 
siga coincidiendo con el código del medio de identificación que permanece; 

b) cuando se haya identificado a los animales mediante uno o dos medios de identificación que indiquen el código de 
identificación de los animales y dichos medios de identificación hayan pasado a ser ilegibles o se hayan perdido, 
siempre que siga siendo posible determinar el código de identificación de los animales con una certeza razonable y que 
el código de identificación de los animales no haya cambiado; 

c) cuando se haya identificado a los ovinos, caprinos o porcinos en cautividad mediante un medio de identificación que 
muestre el número de registro único de un establecimiento y dicho medio de identificación haya pasado a ser ilegible o 
se haya perdido, siempre que siga siendo posible determinar con una certeza razonable el establecimiento de nacimiento 
de los animales o, en su caso, el último establecimiento de la cadena de suministro, y que los medios de identificación de 
sustitución indiquen el número de registro único de dicho establecimiento o, en su caso, del último establecimiento; 

d) en el caso de los ovinos y caprinos en cautividad, podrá autorizarse la sustitución de los medios de identificación a que 
se refieren las letras a) y b) por nuevos medios de identificación que presenten un nuevo código de identificación, 
siempre que no se comprometa la trazabilidad. 

3. La sustitución de los medios de identificación a que se refiere el apartado 1 se llevará a cabo lo antes posible y antes 
del vencimiento del plazo máximo que determine el Estado miembro cuya autoridad competente haya autorizado a los 
operadores a sustituir los medios de identificación, y antes de que los animales se trasladen a otro establecimiento. 

4. Si el código de identificación de los bovinos, ovinos, caprinos y porcinos en cautividad que figura en los medios de 
identificación mencionados en el anexo III, letras a) y b), del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 no puede reproducirse 
en un identificador electrónico debido a limitaciones técnicas, la autoridad competente solo permitirá la aplicación a dichos 
animales de un nuevo identificador electrónico que muestre un nuevo código de identificación si ambos códigos de 
identificación están registrados en las bases de datos informáticas mencionadas en el artículo 109, apartado 1, del 
Reglamento (UE) 2016/429. 

CAPÍTULO 4 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

Artículo 20 

Medidas transitorias relativas a la autorización de los medios de identificación 

No obstante lo dispuesto en los artículos 9, 10 y 11 del presente Reglamento, durante un período transitorio que finalizará 
el 20 de abril de 2023 los Estados miembros podrán seguir utilizando los medios de identificación autorizados antes del 
21 de abril de 2021 de conformidad con los Reglamentos (CE) n.o 1760/2000 y (CE) n.o 21/2004 y la Directiva 
2008/71/CE, así como con los actos adoptados con arreglo a dichos Reglamentos y a dicha Directiva. 

Artículo 21 

Entrada en vigor y aplicación 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
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Será aplicable a partir del 21 de abril de 2021. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 24 de marzo de 2021.  

Por la Comisión 
La Presidenta 

Ursula VON DER LEYEN     
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ANEXO I 

Especificaciones técnicas para los formatos de información en las bases de datos informáticas de los 
bovinos, ovinos, caprinos y porcinos en cautividad 

Tipo de información Descripción Formato 

Código de identificación del animal Código de país Una de las opciones siguientes: 
Código de letra s): Código ISO 3166-1 alfa-2 (1) 
Código numérico: Código ISO 3166-1 
numérico 

Código único para cada animal 12 caracteres numéricos 

Identificador electrónico (opcional)  Una de las opciones siguientes: 
— Crotal electrónico 
— Bolo ruminal 
— Transpondedor inyectable 
— Pulsera electrónica en la cuartilla 

Número de registro único del 
establecimiento  

Código de país seguido de 12 caracteres 
alfanuméricos 

Nombre del operador del 
establecimiento  

140 caracteres alfanuméricos 

Dirección del operador del 
establecimiento 

Calle y número 140 caracteres alfanuméricos 

Código postal 10 caracteres alfanuméricos 

Ciudad 35 caracteres alfanuméricos 

Fecha  Fecha (AAAA-MM-DD) 

Número total de animales  15 caracteres numéricos 

(1) Excepto en el caso de Grecia, para la que se utilizará el código de dos letras «EL».

ES Diario Oficial de la Unión Europea 25.3.2021                                                                                                                                         L 104/49   



ANEXO II 

PARTE 1 

Especificaciones técnicas para los medios de identificación de los bovinos, ovinos, caprinos, porcinos, camélidos, 
cérvidos y psitácidas en cautividad 

1. Los medios de identificación contemplados en el anexo III, letras a), b), c), f) y h), del Reglamento Delegado (UE) 
2019/2035 de los bovinos, ovinos, caprinos, porcinos, camélidos, cérvidos y psitácidas en cautividad serán: 

a) no reutilizables; 

b) de material inalterable; 

c) a prueba de falsificaciones; 

d) fácilmente legibles durante toda la vida de los animales; 

e) concebidos de forma que permanezcan firmemente sujetos a los animales sin dañarles; 

f) fácilmente extraíbles de la cadena alimentaria. 

2. Los medios de identificación contemplados en el punto 1 deberán mostrar de manera visible, legible e indeleble uno de 
los elementos siguientes: 

a) el primer y segundo elemento del código de identificación de los animales, de conformidad con el artículo 12; 

b) el número de registro único del establecimiento de los animales a que se refiere el artículo 18, letra a), del 
Reglamento Delegado (UE) 2019/2035; o 

c) el código alfanumérico de identificación a que se refiere el artículo 76, apartado 1, del Reglamento Delegado (UE) 
2019/2035. 

3. Los medios de identificación contemplados en el punto 1 podrán contener otra información si así lo autoriza la 
autoridad competente, y siempre que dichos medios de identificación cumplan los requisitos del punto 2. 

PARTE 2 

Especificaciones técnicas para los identificadores electrónicos de los bovinos, ovinos, caprinos, porcinos, 
camélidos y cérvidos en cautividad 

1. Los identificadores electrónicos contemplados en el anexo III, letras c) a f), del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 
mostrarán el primer elemento del código de identificación de los animales en forma del código de país de tres dígitos y 
el segundo elemento del código de identificación de los animales, de conformidad con el artículo 12. 

2. Los identificadores electrónicos contemplados en el punto 1 serán: 

a) transpondedores pasivos solo de lectura, que utilicen la tecnología HDX o FDX-B y que cumplan las normas ISO 
11784 e ISO 11785; y 

b) legibles por dispositivos que cumplan la norma ISO 11785 y capaces de leer transpondedores HDX y FDX-B. 

3. Los identificadores electrónicos contemplados en el punto 1 serán legibles a una distancia de lectura mínima, como se 
indica a continuación: 

a) en el caso de los bovinos en cautividad: 

i) 12 centímetros para crotales, en el caso de lectores portátiles, 

ii) 15 centímetros para transpondedores inyectables, en el caso de lectores portátiles, 

iii) 25 centímetros para bolos ruminales, en el caso de lectores portátiles, 

iv) 80 centímetros para todos los identificadores electrónicos, en el caso de lectores fijos; 
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b) en el caso de los ovinos y caprinos en cautividad: 

i) 12 centímetros para crotales y pulseras en la cuartilla, en el caso de lectores portátiles, 

ii) 20 centímetros para bolos ruminales y transpondedores inyectables, en el caso de lectores portátiles, 

iii) 50 centímetros para todos los identificadores electrónicos, en el caso de lectores fijos. 

4. Los identificadores electrónicos contemplados en el punto 1 deberán haber sido ensayados con resultados favorables 
con respecto a: 

a) la conformidad con las normas ISO 11784 y 11785, según el método mencionado en el punto 7 de la norma ISO 
24631-1; y 

b) el rendimiento mínimo en las distancias de lectura contempladas en el punto 3 de la presente parte, según el método 
mencionado en el punto 7 de la norma ISO 24631-3.   
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